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METHHiailKUNMIKUKlKn
roas que no se hallen*en este casó^ ya sean-sus eapitalizacio- 
nes de mayor ó de menor euantia, y se .ha^aíi'cnbioHo lam- 

i fueii. las demas preveuciones á que se r.diere la ley de 27 de
Febrero v Gircnlarde est4 Dirección de 8 de Abrí! ultimo, 

rnnmnvn riï?^ i v DPnvrSjpfA ni? f nrhn^A''' ? V tuda* las lincas cuya euagena.qon no hubiese le- 
.GOBIERNO- DE L¿\ ÇROVLNCL^ DE LOGROÑO., , nido lugar pOr razón del derecho á solicitar U redención á '

.Por l'i B{rfecjon'<j<nerai dé [^‘rntiii de Bienes- Afácitínd-^y^hubiese tj^^rcidó por los 
. ' íht. A. A.. . . . .. .. arrendalafinsíturaiile el ultimo plazo que termina v la que '

' íué couce Jidd'se .sacarán tlesde luego á subasta púbdea, dé 
. conformidad con lo que'establece e! aMieulo 5.’ (le la Ley de' ' 
j 1.“ dc AIayo de 1833; sin que en manera alguna se admita ' 
reclama don de ningún-género que ixmlribuya á neutralizar ó 
entorpecer su curso.

PARTS OFICIAL

iffs tejía cftrnunicííd.i'á.. fíte,Gobierno de provincia conf'ecfíá 
^QdtiffctucUlôsiÿnini^

ElÈxcmo. Sr. MirtUtró de Hacienda con fecha 18 del ac
tual; ha comunicado á ésta Dirección la Real orden que sigue;

«linio. Sr. lie dado cuenta à la Heim (Q. D. G.) de la 
consulta de esa í)ireccioti general-de 8 ílet actual, jelativa a 
la conveniencia de ampliar por seis meses el plazo que conce
de la Ley de 27-de Febrero último para ia redención de los 
censos, foros y demas cargas que la misma determina, me
diante á espirar aquel, el 27 del corriente mes, si bien escep- 
tuándo de esta medida h s arrendaiuievilos ganferidres, al anó 
180Ô’ Enterada S . M., y eodl'oimandóse con !o manifestado 
por V. I. y la Aséspría geóerád de Cite Ministerio, se ha ser
vido resolver en uso de la facultad que concede at Gobierno 
el articulo 17 de la citada'Ley, ipje se prorogue dicho tér
mino por otros seis meses â confar desde el referido dia 27; 
pero escluvendo de esta concesión los arrendamient is ante- 
tiores al año l,BCO, para cuyos llevadores caduca t i derecho j 
à redimir el mencionado dia, transcurrido el cual, se proc; - s
dtrâ á la vénla de las lineaos á que aquellos estaban afectos, 
con a.freg'O'■' à las prescripciones de la Ley-de 1de Mayo de 
1855. De Real óvilen lo digo á V. I. para su int ligeuciá y 
efecto^ corresponditíiiles á su < umplimiento » .•

La qub íraflado á'V. S. para los firopios lines: advirtiéndo- 
le: 1Que prorogado el plazo para la redención de ios censos 
foros y Otras cargas según sé ordena, y no alterando en na
da esta disposition 10 praclieádó hasta el dia, seguirán (.bser- 
vándoso Jas reglas establecida^ con ré.*pecto á este particular.

2.“. Qúó caducado el término para solicitar la, ledeoeion 
de tos arrendamientos anteriores .ataño 1800 tn 27 delcor- 
rieuté mt^s.' se hace indispensable ordene V. S. con la. mayor 
eficacia á kiS'e-fn inas del ramo en esa provincia, ijue dc&do 
dichirdiffim adnfilah^Sidicitiid a gima contal objeto.

5.’' Que asimismo disponga que por la Administración es- 
pecial dó'V(?al s, sef forme sin demora alguna, y bajo .su re.s- 
ponsabdidad, una rela.cion nominal de ios interesados quœ 
hasta el d.a 25 citado brib^eseu ej./rcido el derecho, desolici- 
lar la'fp.dencion dé sus airendandenUs ileJaepoca iosiouada 
y cuyos espedientes .se Hallaren a^an. peo-dientes de ícsLui»?.- 
cion ó remitidos á la superioridiid para.<u acuerdo; rspeedfi- 
cánqoee lambb'n en aque l-a lu fecha cou que lo hicieron yde- 
sigñando las lincas áípm se relier,lo, laque letiacíada que 
»ea cuida!á V 8-. se rendía Á:x-sU Din,ccion.á .vuelta de cor
reo ó en su defecto en el mas inmediato.

4.,°, .Que debiendo sugetarse la imirnccióB dé los espe- 
dientea de es’’.a clase, ya incoados, a las di.sposicdtíes n ii-ig- 
nafc'én los «rticulos i4 dada L’vy ¡le 11 del pasa k> y ei 1.5 
de là hk,lruç,çio'’.i de igual tedia., lo? que caiezcao de ds re- 
quwl0áq«e’é.*loot5igen, deberán re bes ti çse dé dlo.sfo d'e ¡o 
cúüfráiíoqirodán'fn siir cm^o, ómiíténdose su reoieaa hasta 
lanío que loa obtengan, reahzaudo .umeameuta la ce les de-

6.* Y linahneüte, que disponga V-. S. lo necesario á que 
se dé la publicidad positile áda sufierior re.solucion que se in-^ 
sert.», y demás prevenciones que quedan h -chas por medio de^ 
los Boletines olifiales y especial de vetitas de esa Provincia;-- 

.‘hirviéndose darme aviso de su eg-ecueioo y del recibo de está 
órden cOn dos ejemplares mas ijue adjuntos le acompaño. ‘ 

i Lo tfue cumpliendo con el superior acuerdo con-‘ 
.sújnauo en el aritculo 6." se hace piibjCo por niedÍQ 
de esle Boletin oficial para conocimienio de fodoSi ’ " 
prerinieudoles gjie habiendo Iraascurrido tja los dids 

\sujlcienïes para e/ue hiibiesén podido llegar á este 
I Gobierno de Provincia lodos las soliciludes de re- 
! den don de arrendomienlos anteriores al ano de mil 
¡ ocho denlos que le hagan sido dirigidas por correo 
; ordinario aun del pueblo mas disíanle de ella., no se . 
‘ adinilirá ninguna reclamación de íal naturaleza. Lo- 
\ grohó 30 de Agosto de 1850.—El Gobernador, 
Unan de Urbina Daœz.

Habiendo sido dado de baja en él ejercito, el e api tan' dé 
reemplazo Don Coloman Cuslaños y Acebedo, íse hace saber 
al { úblico, y en particular á los Alcaldes y demásdvpeudlen- 
te,s de mi aubuilad, qi^ira que. si ei espies.ado capitán- se, pre
sentase^ coifciydcter uùlitiô','no hr iêCtiftozcirir cliinD' tál7 Lo
groño 50 de Agosto de 18od.—Jiiands Urbina Daoiz-

AúML\IST?.ACION PRINCIPAL DE: BIENES iN VOIÓNAIES - 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Los recaudadores de contribuciones de esta Provincia recur’
1 át<-U Depeodencid para h tce’r vfycUvas las respecUvas à

dos’bienes (la quo el Esla.iOht d -hido da incautarse eu virtud
de la Ley de f.’-de Mayo de ISoo E-ia Administración no 
.ha podido iacaiiUrfeím aigunos pneblos.de los bieiiescompren- • 
di los on dicha l/'v por falla de re!ac,iónr-s d^ los almini'stra- 
dores ('» corporacionesedo que aquedos pérlenecit ron, y sin 
embargo los recaudadores de-las Poblaciones en que están 
radicados tos bienes'reclainaa el pago de su contribucion', y’ 
(ii>pm‘3h como se halla esU dépeadimeia á no satisfacer canli» • 
dad alguna por bienes de que no se halle en posesión y cou ei
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fin de no causar vejaciones por este motivo à los recaudadores admitirá solicitud alguna 3””
ó" u^DcarZX, W Hace preciso que estos presentee à los 4d;. Mad rid 23 de Ages,o de 1856 -El Director general, Juan 
miuistraU'Orcs Subalternos de los partidos lespectivo» una reía- Maniiel Moutaiban. fcs copia,-Gerouime Borao.
ciou de las canlidadís que por Trimestre deban satisface!se, ____
en cada uno de ios pueblos de su recaudación con dislinciou dé j
corporaciones para queáquellos funcionarios eslarnpen af JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA-
pie dé eílá la conformidad de que el Estado percibe las ren- j
las de los bienes á que la misma se refiera. : Repitiéndose con frecuencia los casos de presentarse al co-

Con la presentación en-ésta Administración principal de di-- • la Tesorería d *. eslejCstablecimiento cupones de la Den* 
cho doctimento, en union con los recibos de lalon previa la á lo.s que por ignorancia ó descuido se les segrega ó rtcor- 
conformidad de la Administración principal de Hacienda publi- impidiendo de este modo ebque puedan ser com
ea de esta Provincia seiA bastante para satisfacer en el acto, probados debidamente, la Junta ha creído oportuno recordar 
la cantidad á que estos asciendan, Logroño 29 de Agosto dé tenedores de dicha clase de efectos que iio pueden satis- 
1836.—Luciano Armas. facerse, ni se satisfará cupón alguno, que se presente sin s»

. , „ . - ! Aií talón lespeclívo que es el ma.s'seguro y verdadero compro*
' " . — V ''iiaute de su legitimidad. Madrid 21 de Agosto de 1835..-—

Secretario. Ange l F. de Heredia.—V.’ B.’ El Director gefie-*^ 
raí Presidente P. A., Adaro.—Es copia, El Subsecretario, 
López de Tejada.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Circular. t
Cou la fecha que al-final se. ex presa dijo esta Secretaria ge-» 

neral á las Adminisiracionei de Loterías lo que sigue: ■
El Tribunal, cou el objeto de obtener la pronta y debida 

clasificación de la correspondencia que recibe, facilitando lodo»: 
lo posible el servicio en sus dependencias iumediaUs, ha acor
dado que en lo sucesivo las Adminisliaciones principales déf ' 
Loterías, al nrárgeii de los oficios con que en la víspera de 
cada sorteo debeu,r< miliile los pertes de venta, ó Jas facturas 
de billetes no emitidos, según lo previene el artículo 352 dé 
la Instrucción general de la Renta de Loterías a pro baila por 
S: M. en 10 de Junio da 1832, pongan el titulo déla Reniai 
el nombre de la provincia, el de la Adíhinisbacton, y el nú
mero que esta tenga, si hubiese mas de una en el pueblo'en 
qúé radique; y asi mismo que eu el sobre que cieñe estos 
documentos, que se diiijirá al Excrao. ¿r. Présidente de este 
Tribunal, Se estampe el-titulo de Loterías Y para que tenga 
el debido cumplimiento ío participo à V. por acuerdo del Trk 
bu&ály esperando aviso-del .recibo. Dios guarde á V. muchos 
attofr; Aladrid l-2.(l^.Gclub.re de 18oo. =E1 Secretario gene- , 
1 al, Narciso de la Éscysurá. ' . / |

Ÿ observándose, qué apesar de tan terminante disposición,t. 
no se cumple por algunos delegados lo que está prevenido su
bie el particular, me dirijo à Y. promeliéndcme de su iuteres ' 
por el servicio dará las ordenes co nd uceé tes à que se sugeleu 
âdoÆue queda preceptuado, y hará igual encargo á los Alc^l- , 
♦les, como delegados que son de la Renta, previéndoles al 
ndsmO tiempo que en -les avisos que con ai reglo a Instrucción 
dea á este Tribunal no. incluyan otra comunicaeioa alguna, ‘ 
aunque sea relativa' a la misrña reída pues en su caso debe* 
rán-hacerlo en pliego separado, cuyas prevenciones podrá Y 
hacer públicas, si lo estima conveniente, por mediodel Bolebu 
oficial para ( onocimiento dd los encargados en cumplirlas. Dio? 
guarde á Y. íS. muchos años. Madrid 20 de Agosto de 1556^ 1 
— Blas Perez.—5r. Gobernador de la provincia de Logroño- j

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que à continuación se espresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso* 
nal, pueden acudir desde luego por si ó por medio de persw 
autorizada al efecto, en la forma que previene la Real crdea 
de 23 de febrero de , esU' año, á la Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda de 10 A 5 en los dias no feriados^ à ; 
cojer los créditos de dicha deuda que se han emiiido a vir*. 
tud de las liquidaciones practicadas por la contaduría de esU
provincia de

LOGROÑO
D. Malias García. 

Biinigiio Orluzar, 
Toíhás de Lnis. 
Demetrio Tejada,
Cayetano Ví^lasco.

Madrid 20 de Agosto de 1836.-El Secretario,—Angel Fer* 
uandezdeHereuía.—Y.® B.“—El Director general presideplg,, 
-!-P. .A. Adaro.—Es copia—Pascual L. de Longoria

JUNTA DE LA DEUDA lUBLlCA,

Secretaria.
Estado demoiUativo de los créditos reconocidos y liqnitíad^ 
por la suprimida Comisión central de ludemnizaciones- 

' daños causades-en la última guerra civil, por reclamación 
nt's incoadas en la provincia de Logroño que con arreglo a 
la lev de 1.’ de Agosto, Reglamento de 17 de Octubre da 
1851 y Real orden de 16 da Marzo de 1832, se hau. mao- 

. dado abonar por lá Junta y han Sido incluidos en cerlitiCa- 
dones de liquidación en eí mes de Julio último.

CANTIDADES
' ' líqúídádas y

PUEBLOS. INTERESADOS. reconocidas.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA. ;

Dirección general de Instrucción pública.—Anunció?—^ 
fidlpcimiei'lo de D. Ramon Rey y Priez, se halla vacante éh 
ía Universidad de Santiago la cátedra de Historia general de

Iglesia y particular d-í España dotada con el sueldo 
I dáJ que concede ádos catedráticos de escala, la legislaciQp, 
Vírente, y mandada sacar à oposición por Real orden de/^ij 
♦id actual Para ser admilido á la oposición de dicha cále,día.

necesita. 1.“ Ser Español. 2.’ Tener la edad de veintej 
cuatro años cumplidos. 3.* Haber observado una conducts 
moral irrepiensib'e. 4.° Ser Doctor en la facultad de jurGprU’. 
deucia. Lo? ejercicics sé veriücsrán en la Universidad central , 
ante el Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán_en ks 
pruebas,de idooeM-quie- exip el titulo 2.® de la sección o?. 
del Reglamento aprobado por S. M. en W de aelienibre.^^c 
1832; debiendo los aspirantes presentar en el Ministerio de. 
Fomento en el termino de dos meses, à contar desde la fecha, 
de este anuncio, sus oportunas instancias documenlada» com- 
i-elentemente con sus titulos respectivos y relación de méritos 
y servicies; en la inteligencia de que pasado este plazo no se

Pipaona. D ’Isidora Saenz Fer- 31,700 
nandez.

Madrid 40 de Agesto de 1856..-V ' B." El Director gen^ ■ 
ral Presideule, P. A., àdaro.—El Socrelario, Angel E-, de
Héredia.

COMISION süPEiuoa riE iNSTRücrm pwmaru' 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la escuela de niños del pueblo de Nieva de 
Cameros con la delación de 3.000 rs. inclusas las letiibucio- 
rte< Y ••habitación para el Maestro. Los aspirantes présentai án 
sus solicitudes acompañadas de lo» documentosi correspondlen- . 
les en la secretaría de esta comisión, dentro del icrunno de 
-treinta dias. Logroño 24 do Agosto de 185b.—E. P., Juand* 
Ufbina Daoiz.
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De los Reales decrelos, órdenes y circulares insírtas en los Boletines

oficiales del mes de Agosto dé 1856.

Circular del Gobierno militar de la provincia en que se ha
ce saber la Real orden comunicada por d Eximo. Sr. Capi- 
urrOeiicral do este dislnlo, paiticíp^ndo haberse sometido al 
Gobiernode S M. la Ciudad.<le Malaga, y el estado de las 
opirainom s militares respecto de la de Zaragoza. Boletín nu
mero 92. . . , le 1 i I '

otra del Gobierno de iirovincia previniendo à. los Ayunta^ 
míenlos de loí puebles que en la misma se contienen, remí- 
tañ en término do oçh.o^dias 1^^ notas de los .medios propues
tos V’aprobados para ¿tender al pago del cupo de laderra&a
rendrai y gastos de interés común, fsegun se manda ' 
Real instrucción de 16 de Abril úllinio. Boletín num. 92.

Real decielo concediendo una pension de Sjr.s. diarios á lá 
familia de Don Miguel Moozouis, fusilado en la villa de Gerica 
en el día 28 de Mayo de 1848. Boletín núm. 92.

DÍro en que se concede otra pension de 1,600 rs. anuales 
i Doña María, Doña Antonia y Doña Teresa RumI y Fuentes

Real óf den comunicada por el Sr. Regente de la 
Terrdorial de este Distrilo prohibiendo el «lorgamienlci de 
crituras de venia de predios rústicos ó urbanos, censos, f ros 
V demás bienes nacionales, en favor de 

■ prendidas en la desamortización de los mismos. Boletín nu

“X-a^^órdeú que trata de los medios que 
truccioü de 16 de Abril último para el cumphimenlo de la 

!; Lev e«lableci(ia sobre la derrama general, y modiflcacionea 
' qué pueden haceise re<pet»o de los anicoloa de primerane- 
“ ell" cmt sTcapilao General del Di.lrilo, .dwh- 
rando lueía deTley â los Uldw» que - d m.mo so 
contienen, los cuales serán pasados por las armai a lai doi 

los SÍeÍ'óomisarios de Guerra. ■ 

y Alcaldes en su caso, soto espidan por ahora un ejemplar de 
la# justificaciones de existencia. Boletín

Otra sobre el modo de macticar el reconocimiento de loi 
quintos que se hallen en Ultramar i lites Baleares ó en algún 
establecimiento penal. Bolelin num. do- annrresnon- 

Gira dictando varias disposiciones J-umda 
delicia dirigida à los Aynnlamienlos y que si 
por PO haberse franqueado con los sellos correspondieniei.
% 'respectó de la forma en que debe hacerse el abono de 
Íntereses á los compradores de Bienes nacionales. Boletín

Boletín núm. 92. .
Otra por el que se concede otra pension de 6 rs. diarios a 

cada uno de kis nacionales de la Provincia de Lérida, Euge
nio Soler y Antonio Ascon inutilizados por heridas recibidas 
vu el campo de Batalla. Bolotin núm 92. . ,

Otro concediendo asimismo la de otros seis reales manos a 
Doña Francisca Valcarcél, madre de Don Marcelino Guiller
mo López, fusilado en 7 de Mayo de 1848. BoleUn num 92.

Circular del Gobierno de provincia, participando que el Ex- 
celentisimo Sr. Capilan General de este nuirilo se ha servido 
disponer que el Sr. Brigadier Don Juan Urbina y Daoiz nom
brado comandante General de íesta provincia se encargue 
lambioi) del Gobierno civil de la misma. Boletín num. 93.

Real decreto por el que se concede al Excrao. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia uu crédito de 1 500,000 rs. para atender 
à los gastos del peí sonal y .material de las Juntas central y 
provinciales de redención de cargan espirituales y. lemporaicS 
creadas por Real decreto de 25 de Mayo. Boletín num 93.

Instrucción para el cumplimiento del espi esado R<m decre
to sobre redención de dichas cargas Boletín imra.VS.

Circulat de la Administración provincial de Hacienda lu- 
blica de la provincia reproduciendo la Real orden inserta en 
eÍ Bolciin oficial de 26 de Ab’il de 1847, en que se mando à 
los eicribancs v notarios remitir à los Administradores de 
COI iribucionos'dilectas, relaciones nominales de todos los 
¡nsirnmenlos públicos que envuelvan traslación de dominio o 
usufructo à cuyo fin se inserta la instrucción correspondiente 
á continuación lie la misma. Boletín núiru 93.

Circular del Gobierno de provincia encargando la aver - 
guacion del paradero de una yegua que fallo del.pneDlo de 
Pazuengos, propia de Agapilo Peña vecino del mismo. Bote-

Ol.a rdaliva á las Corporaciones é que o “^ 
ren lesisleneia à enireger los papeles 6 archivos 
las rdaciones de los bienes do que corresponde incaolarse a 
Estado. Boletín núm. 96. .»„„aar i la cons- Oirá diclaudo varias disposiciones para ayudar à la wns 
troccien de locales y compra de menage para las Escueas.

““SS Slitóu mandando disolver ba

■ ror'^.ua S óX'dTaa de Julio ÙHimo. Bofe-

en que le encarga asimismo la del paradero de León 
Orue de oficio herrador que desapareció de casa de sus padres 
veciiios de Castroviejo en la mañana de 31 de Julio ultimo.

“"ouasíbre la liberlad del comercio de omm J comesti- 
SEíslSS?»

i. -a-

denciones concedidas a los arrenoa «s 97. 
vieneu cullivaudodesde el aíio de 1800 Bolelm num^»i.......... i r

•“¿W eZet'anotan los individuos que^pertenecieron i ¿lanças » '1«¿-8« Sim “K
la WIkia SXl en el ano de 1825 v rechiman la gra^a . ««‘«rtod en la venia

MriÍílllSto ¿ “úX^^letinlíbutbcííale^províüciales ó generalesA que oslen sugeloa. Bo-

“SliU^nca,gando i tes Alcaldes Iqenen.el sillo

cumplimiento, ademas de leerla al publico Ú? n»®-i.n'hien «« encarga la averiguación del para-

............  gS5S^íü:^-.“ísa!sa«.
comente. Boletín núm. 99.

costunihre por 
insería la ley sobre

Otra señalando el día 10 de Setiembre para la subasta de 
la Caseta (Icl porlazgülllo, destinada al servicio del cueipo de 
¿araLiúoros. Bólelm núm. 93
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Real órden sobre la libertad del comercio de granos; Bole- 
in núm. 99.

ReabdecretQ opn fuerza de<IJ^ey/qupdrataiacerca de lascar* 
gas^spiritiiaíe.s o iemporafes de los bieoes dh que se ha incau
tado el Esiadñ. Bjlelin núm. 99.

Real orden mandando hiBpender las ( le' ciones de Ayun- 
lamiectos hasta nueva dispo.sicion del Gobierno de S. M. Bo- 
letin nú n. líio,

t^lra.comunicada, por la Audiencia Territorial de Burg: s, 
disponiendo que los eserib.inos remitan à los Admini-slrado- 
resí-dejcontribuciones directas las correspondientes relaciimes 
de lodos los ijistrumenlos que otorguen, relativos á traslación 
de dominio ó usufructo, arreglándo.se para ello á la inslrnc- 
cion que se inserta à continuación de la misma Real orden. 
Boil tin núm. too. , <

.Gircuiar dtíi la Administración principal de Hacienda pú- 
bli^ en que se previene à los Ayunt-amientos de la provin
cia satisfagan para il dia 31 d'd corriente la mit.id dé los res- 
peclh'os. tupos quedes han corre.<p»ndida en la derrama ge- 
uepiLde la mi'ina Bolelin núm. 101.

, Real decreto Goncedieiido al Ministerio de Gracia y Jüsli- 
, cia un ciédito de 1,500 OOO rs. para aplicarlos à ios gastos 
’ del personal y malerial de las Juntas central y de provircias 
de redención de-cargas tspii duales y temporales, creadas por" 
la ley de 25 dé Maye de este año. Bolelin uúm. 101.

lüslruccion para el cumplimieulo de.esla b y. Bolelin núm.

Circular del Gobierno; de provincia previniendo á lo.s Al
caics encarguen à las personas, au lot izadas para el’uso de ar- 

» Bo de j consi,le en SO Wga, de trign cBbrádaV-i-
enellaste.seaasptrs.vnalesde los que las h.ode usar. , ,, Ayuolarai.oüo en el n»» de Seh’mhw. de c.ula afio,- lÜ

“*• 1 , zx,. i bre de íoda.cotitribucion escoplo la de! sob'idio:. ios aspiran-0 ra .encargando la captura de_ Francisco del Pozo Olivares te dirigirán sus, soliciludes a! pre.sfdonlfi del ayuntaiideiiTo -.ep"* ' 
o* conduction á esta Ga|)ila.I. Bole.tin nu.n.102. el término de veinte .tfia.s rúes llegiido qiieí-ea: dicho dia sé -
Rea decreto en que se declara eynlo del pago de dere- probeerA U..! u ■. S quekí’l/'dé Seliembréde 1856.==EÍ 

chos el trigo, cebaila y maíz p.ro.cedenle del estraogeró, aq ' - . .
coma.tamhien dichas expecies en,su circalaciou por la Pe
nínsula. Bolelin uúm. 102.

Circular del Gobierno de pro-vi ocia encargando la averi
guación del paradero de Dá/nasa üranga, hija de Jó iquin 
nalural; de la.Aole-Iglesia de Abando. Bolelin núm. 103.

Otra en que se hace, saber al público que .Manuei Gutierrez 
y hemiario, vecinos de Munilia han solicitado la autorización 
competente para construir una fabrica de hilazas, que ha de 
recibir.eJ moyimienlp de jas aguas del rio mayor, por medio 
deWa presa. Bolelin núm. lOi.

Otra de la D piUacion provincial previniendo á los Alcaldes 
de los puebl que á continuación de la misma circular se 
expresan, remitan sin demora los esladtis de Bautismos, ma
trimonios y defup 'iones correspondientes al 2.® trimestre de 
este-año. Boletín núm. 103.

Real Decreto por el .que se manda variar las horas de sali
da de los corres de Madrid, .y formar y circular los itinera
rios de ida y vuelta. Bolelin núm . 103.

Rgal orden ampliando por otros se"'s meses el plazo para Id 
redención de censos, excepta los de arrendamientos anleiio- 
res ál año do .1800. Boletín núm.. lt'3. ‘

-Girculár da la Admynstracionde la provincia encargando á 
los-.Ayunlaítdenlos de los pueblos de la misma remitan á la 
mayor brevedad posible una nota que esprese si existe algún 
posito dealro de su respectivo lérniino jurisdiccional. Boletín 
núm. IM':

LOTEHUS’ AACIOAALES. . ' 
- - - . — - - - - - -

...... . AVISO.'
La Dirección general ha li spuesto que ti Sorteo, qu^ se ha 

de celebrar el día 11 deScliemora prpxi uo., sea de GRANDES 
PROlO.-i.ibajo .elfoirto de -IdD OJO peso,-’ fuertes, valor''de 
16 ‘09(1 hd it tes á. Die : dtn-^s cal a uno,' de cu Vh capital sé • 
distribuirán en 639 premios 120.690 pesos fücrte.s en la
forma sigíiíeDíe

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1.
1.

de..
de..

40.0Ü0.
Í2.ÜÜO.

■ ■'i

.K.. de.. .................................. 4.000.
2. . de.. . 1,000 . . . . 2.000.

10. . de.. . 500 .... b.OOOi
12, . de . . .400 . . . . -4.800.
15. . de.. . 200 .... 3.000,
28. . de.. .. 100 .... 2.800.

B8O. . de.. . . 80 , . . . 40 400.

650
Los 16.000 billetes estarán div

120,000
id idos en oclav(.s-á veinie..... - _______ .... - _ J ÿ 

cinco reales cada U”O, y se déspnhárán tu las Admiiitslra-4 
ciones d« L'derí.is N.icionales. , 7^^ 4

Aídia signienté de rea izarse el Sorteo se darán al pública'7 
las listas impi esas de lo.s números que hayan conseguido pre*. 7 
mió y por ellas, y por los mismos hilleles otiginales, mas nú/, 
por ningún Otro documento, se* sali.*faián l.ts ganancias eu ' 
las niisnias A'lmiíusfracionés donde se hayan expeudido uau. 
la p,unto dídad que tiene acreditada la Dirección. 7'' 7 

Madrid 22 de Juíio. de 1856 —Domingo Piui Ha,

A^üAGIBS.
CASA IKE ESPOSITOS DE LOGROÑO. ' ;

Se hallan en esta C.asa s-’is niñ.>s ,de pech », l'A qie se en -" 
Iregarau á las Nodrizas de buena couduclá que se presenten.'.

Srt halla vacante el'partido de cirujano de la vífiá de So-

prebideule, ,Ptdro'Aovajas. r

i Se. halla vacante el partido de Cirujáno lilular de este pue-, qi, 
bJo, pi>r renuncia del que lo oblenia. cuya dotación consist 
en 100 fanegas de lf¡go, cá-á para sif haditacion y retribución' 

I del.Gibddo y Eclesiá;?i(vo<: que consiste im tre< o cnalro faut*- -’I 
gas de Irige, libre de leda contribución escoplo la del .‘^ubsi- ■. 

■ dio corre.<,oohd(enle á su profesión^ Los aspir; nlé.s dirigirán'■ ' 
< suí solicitudes francas.de porte al Alcalde q'-e .«lís' rrbe: en ■ 

el tépinioo de un me.< Syriano 22 de JAgoslo de 1856.—El. 
AlcafJe, Fiancisco Pascual. ;

En Soria se vende un mognítico edificio silo en la'prÍT>- - 
cipal calle,Jl'a.mada el Collado, que está sirviendo de fondaf 
parador de diligencias de la nueva union y de! Nnrle, ca- - 
fe y sociedad, produciendo una reiila anuaf de veinte y Irei 
mil reales. Su dueño lo e.s D. Anselma.Morales, vecino de. ' 
la misma Ciudad con quien el qpe.gqste tratar de ajúsíc ' : 
deberá entenderse, dundo tiempo este .negocio un mes con 
lado desdo - la publicación de esíe anuncio en el Bolelin- 

■ ofíciaK " /

■/FUNCION IIEUGÍOSA. • ■ i;/,
El dia 8 de Setiembre se celebrará ca la Villa de 

Soinalo la acostumbrada función á Nuestra Señora. ’ 
de Valbajicra, con Procesión, Misa y Sermon que 
predicará l). Fermin Barron Infante,; y a cuya funr 
don asistirá una escogida música, desde la,víspera,: 
habiendo en su noche fuegos artificiales etc. etc. ./

En la imprenia y librería <lc 
fluiz, se hallan de venía pápele- r 
tas de aviso y recibos jjára la .dcr- ' 
rama général conforme á los. mo-. 
délos que ai efecto le han íaeili- 
íado las oficinas de ííaciendíi pú
blica.

LOGRO.VO laPRESTA DE BUIZ.
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